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| AUTOLIQUIDACION
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 Forma Presentación

CC52531446

PAGADO 16/03/2026

Fecha creación reporte: 2026-03-16, 12:47:53 PM Numéro Planilla:

enero de 2026 enero de 2026

1080508007

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

ANDREA DEL PILAR CAJAMARCA CAJAMARCA

 Documento
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ÚNICO

KR 2 BIS 8 41 RINCON DE LA FLORIDA
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Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

ARL SURA ARP

Referencia pago (PIN): 8823992331
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 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total
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Novedades

2,436 $ 42.700 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 52531446 00 (230201) PROTECCION $ 1.750.905 $ 280.200 (EPS017) FAMISANAR EPS $ 1.750.905 $ 218.900 $ 1.750.905ANDREA DEL PILAR
CAJAMARCA CAJAMARCA 3030 03059 0 $ 541.800

$ 541.800

Aportes
ESAP
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Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
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SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
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 III.TOTALES

$ 11.600 $ 553.400

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 1.750.905 $ 1.750.905 $ 1.750.905 $ 0 $ 280.200 $ 218.900 $ 42.700 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



SOACHA

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

CC52531446

PAGADO 25/05/2026

Fecha creación reporte: 2026-05-25, 03:22:41 PM Numéro Planilla:

febrero de 2026 febrero de 2026

1080508011

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

ANDREA DEL PILAR CAJAMARCA CAJAMARCA

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

KR 2 BIS 8 41 RINCON DE LA FLORIDA

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 3002890706

 Dirección

CUNDINAMARCA
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 Tipo Persona
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Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

ARL SURA ARP

Referencia pago (PIN): 8823992332
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 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total
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2,436 $ 42.700 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 52531446 00 (230201) PROTECCION $ 1.750.905 $ 280.200 (EPS017) FAMISANAR EPS $ 1.750.905 $ 218.900 $ 1.750.905ANDREA DEL PILAR
CAJAMARCA CAJAMARCA 3030 03059 0 $ 541.800

$ 541.800

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 27.700 $ 569.500

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 1.750.905 $ 1.750.905 $ 1.750.905 $ 0 $ 280.200 $ 218.900 $ 42.700 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2026-02-01 Hasta: 2026-02-28

Nombre del 
Contratista:

ANDREA DEL PILAR CAJAMARCA CAJAMARCA Número de Documento: 52531446

Correo Electrónico: andreadelpilarcajamarca08@gmail.com Número Telefónico: 3002890706

Nombre del 
Supervisor:

JORGE HERNANDO CABRERA 
ROJAS

Cargo:
DIRECTOR 
FINANCIERO

Código - 
Grado:

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 1164-2026 Año Contrato: 2026 CDP Contrato Inicial: 92

Perfil:
APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO - FACTURADOR - AUTORIZADOR SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN Y 
URGENCIAS O AREAS ADMINISTRATIVAS

Dirección a la que 
Pertenece:

DIRECCIÓN FINANCIERA

Unidad de Servicios: ADMINISTRATIVA

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de 
Costos

Dirección Unidad
Número 

Horas

Número 
Horas 

Adicionales

Valor 
Hora

Total
Procetaje(%) 

Centro de 
Costos

R23SA
DIRECCIÓN 
FINANCIERA

ADMINISTRATIVA 186 0 13612 $2531832 100%

VALOR 
SERVICIO 
PRESTADO 
MES:

$ 2531832 DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOSPESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2026-01-16 Fecha de Terminación del Contrato Inicial 2026-06-30

No. Cuenta Según el Mes Certificado Mes Cuenta de Cobro Valor a Pagar

1 ENERO $ 1442872

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL 
CONTRATO

$ 14093584 $ 14093584 $ 1442872 $ 12650712

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611 
www.subredsur.gov.co

Teléfono 7300000 Ext 26017
© Siasur - 2026
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN EL 

PERIODO EN CUMPLIMIENTO 
DE CADA OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA

1

Brindar apoyo técnico–administrativo a la 
atención de usuarios internos y externos, 
mediante la creación, actualización y 
verificación de la información de los 
pacientes que ingresan a la institución en el 
sistema de información DGH o el que haga 
sus veces, incluyendo datos de identificación 
y georreferenciación, así como la 
verificación de derechos en las bases de 
datos oficiales (ADRES, DNP, 
Comprobador de Derechos y demás 
aplicables), con el fin de identificar de 
manera adecuada y oportuna el pagador 
correspondiente, garantizando un trato 
humanizado, respetuoso y solidario.

--Se atiende humanizada, respetuosa y 
solidariamente a los usuarios internos y externos 
de igual forma se crea de forma completa los 
usuarios correctamente en el sistema de 
información según bases de datos para definir 
línea de pago

-Atención humanizada, respetuosa a los 
usuarios internos y externos,Se entrega 
admisión y soportes de aseguramiento 
con sus respectivos pantalla

2

Apoyar el trámite de autorizaciones de 
servicios ante las EPS y demás EAPB, 
utilizando los formatos, canales y 
herramientas definidos para tal fin, conforme 
a los tiempos establecidos en la 
normatividad vigente, mediante el registro 
de las gestiones realizadas en la hoja de ruta 
de autorizaciones y el cargue de los soportes 
correspondientes en la plataforma Dinámica 
Gerencial o el sistema que haga sus veces, 
como insumo para garantizar la trazabilidad 
del trámite adelantado.

-Se atiende humanizada, respetuosa y 
solidariamente a los usuarios internos y externos 
de igual forma se crea de forma completa los 
usuarios correctamente en el sistema de 
información según bases de datos para definir 
línea de pago

-Atención humanizada, respetuosa a los 
usuarios internos y externos,Se entrega 
admisión y soportes de aseguramiento 
con sus respectivos pantalla

3

Registrar técnicamente los cargos por los 
servicios prestados, de conformidad con las 
autorizaciones otorgadas, las órdenes 
médicas y los soportes disponibles, mediante 
la validación de la información registrada y 
la notificación de las inconsistencias 
identificadas para su respectivo ajuste.

-Solicitar las autorizaciones en tiempo real 
consignando en formato de autorizaciones el 
seguimiento diario

-Se entrega las hojas de ruta de las 
autorizaciones realizadas con toda la 
información requerida.-

4

Apoyar el cierre técnico de los ingresos de 
los pacientes de los servicios de urgencias y 
hospitalización una vez se produzca el alta, 
mediante la revisión previa de la factura, el 
diligenciamiento adecuado de la información 
requerida para los Registros Individuales de 
Prestación de Servicios de Salud – RIPS, la 
generación de la orden de salida y de la 
factura conforme a la normatividad y a la 
contratación vigente. Así mismo, apoyar la 
gestión del cobro de copagos cuando a ello 
haya lugar, incluyendo la elaboración de los 
soportes correspondientes (recibo de caja y/o 
pagaré), previo concepto del área de Trabajo 
Social, y apoyar la asignación de citas 
prioritarias o generales cuando sea requerido.

-Se realiza la creación de usuarios e ingresos y se 
adjunta los soportes en dinámica Gerencial en la 
opción de requerimientos de todos los 
documentos correspondientes al trámite de 
autorización.

--Se realiza carga diaria de los servicios 
según órdenes médicas y 
autorizaciones. Reporte de los usuarios 
particulares a trabajo social

5

Apoyar la depuración y regularización de los 
ingresos correspondientes a los servicios de 
urgencias y hospitalización, mediante el 
análisis de la información y la generación de 
insumos técnicos para su solución dentro de 
los plazos definidos por la entidad.

-Se realiza carga diaria de los servicios según 
órdenes médicas y autorizaciones. Reporte de los 
usuarios particulares a trabajo social

-Cargue diario de los servicios, y 
reporte de los usuarios particulares a 
trabajo social

6

Apoyar la atención y elaboración de insumos 
técnicos para la respuesta a las devoluciones 
y glosas, tanto iniciales como definitivas, 
que se generen en relación con las 
actividades desarrolladas en el marco del 
contrato, conforme a los procedimientos y 
lineamientos institucionales.

-Depuración de los ingresos de urgencias y 
hospitalización en un plazo no mayor a 72 horas

-Depuración de los ingresos de 
urgencias y hospitalización en un plazo 
no mayor a 72 horas

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611 
www.subredsur.gov.co

Teléfono 7300000 Ext 26017
© Siasur - 2026
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN EL 

PERIODO EN CUMPLIMIENTO 
DE CADA OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA

7

Acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales mediante la 
presentación de los soportes de aportes al 
sistema de seguridad social y parafiscales, 
conforme a la normatividad vigente, como 
requisito para el trámite de la cuenta de 
cobro correspondiente. En caso de 
terminación del contrato, el contratista 
deberá dejar ejecutadas y documentadas la 
totalidad de las actividades a su cargo, así 
como realizar la entrega formal de los 
bienes, inventarios o elementos 
suministrados para la ejecución del contrato, 
como requisito previo para la expedición del 
paz y salvo institucional y el pago 
correspondiente.

-Depuración de los ingresos de urgencias y 
hospitalización en un plazo no mayor a 72 horas

-Depuración de los ingresos de 
urgencias y hospitalización en un plazo 
no mayor a 72 horas

8

Desarrollar las demás actividades de carácter 
técnico y de apoyo que resulten necesarias 
para el cumplimiento del objeto contractual, 
siempre que guarden relación directa con 
este, se encuentren previamente definidas 
por el Supervisor del contrato y no 
impliquen subordinación, exclusividad ni el 
ejercicio de funciones propias de un empleo 
de planta.

-Desarrollar las demás actividades que sean 
requeridas por el supervisor del contrato.

-Desarrollar las demás actividades que 
sean requeridas por el supervisor del 
contrato

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611 
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INFORMACIÓN DEL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL

Periodo al que 
corresponde el pago

Fecha de Pago Número de Planilla
Factura 

Electrónica
Valor de 
Honorarios 
Certificados el Mes 
Anterior

$ 1442872AÑO MES AÑO MES DÍA

1080508007 -

2026 ENERO 2026 03 16

Valor honorarios certificados el mes anterior en letras
UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y DOSPESOS

Item
Entidades Aportantes a 

Seguridad Social
Ingreso Base de 

Cotización
Valor Mínimo de los 

Aportes
Valor 

Aportado

Pensionado NO PROTECCIÓN

$ 1750905

$ 280145 $ 280200

Salud FAMISANAR $ 218863 $ 218900

ARL 1
SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A.

$ 9140 $ 42700

Caja de Compensación NO Total $ 508148 $ 541800

INFORMACIÓN DE PAGO

Entidad Bancaria BANCO DE BOGOTÁ Tipo de Cuenta AHORROS Número de Cuenta 272376914

HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

CREACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
ANDREA DEL PILAR 
CAJAMARCA CAJAMARCA

2026-02-24 09:59:18

RECHAZADO SUPERVISOR
JORGE HERNANDO CABRERA 
ROJAS

2026-02-24 11:09:25

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
ANDREA DEL PILAR 
CAJAMARCA CAJAMARCA

2026-02-24 20:21:37

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
ANDREA DEL PILAR 
CAJAMARCA CAJAMARCA

2026-02-24 20:25:24

ACEPTADO SUPERVISIÓN
JORGE HERNANDO CABRERA 
ROJAS

2026-02-24 20:26:47

RECHAZADO CONTRATACIÓN
ANGIE ALEXANDRA LOZANO 
ALBERTO

2026-02-27 21:45:47

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
ANDREA DEL PILAR 
CAJAMARCA CAJAMARCA

2026-02-28 11:29:55

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
ANDREA DEL PILAR 
CAJAMARCA CAJAMARCA

2026-02-28 14:30:04

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
ANDREA DEL PILAR 
CAJAMARCA CAJAMARCA

2026-03-19 08:33:52

RECHAZADO SUPERVISOR
JORGE HERNANDO CABRERA 
ROJAS

2026-05-27 11:47:29

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611 
www.subredsur.gov.co

Teléfono 7300000 Ext 26017
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HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
ANDREA DEL PILAR 
CAJAMARCA CAJAMARCA

2026-05-28 11:19:34

RECHAZADO SUPERVISOR
JORGE HERNANDO CABRERA 
ROJAS

2026-05-28 12:51:38

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
ANDREA DEL PILAR 
CAJAMARCA CAJAMARCA

2026-05-28 14:03:51

ACEPTADO SUPERVISIÓN
JORGE HERNANDO CABRERA 
ROJAS

2026-05-28 14:23:04

ACEPTADO CONTRATACIÓN
MARIA CAMILA DIAZ 
ZAMUDIO

2026-06-26 10:37:01

Autorizo para que se haga uso de la firma únicamente para el objetivo antes descrito. Y asumo mi responsabilidad por la custodia, reserva y uso de la firma (Conforme con 
lo previsto en la Resolución 126 del 13 de febrero de 2024)
NOTA: La firma mecánica será para uso exclusivo del aplicativo SIASUR, MÓDULO DE INFORMES DE ACTIVIDADES DE CONTRATO de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E.

JORGE HERNANDO CABRERA ROJAS
DIRECTOR FINANCIERO

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611 
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